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"AÑO DE LA TIMDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO"

TUTrcTPA¡¡DAD D¡3¡nlIA[ I'E IÑCI.Atf

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA
No 99-2023-A-MDl

lnclán, 07 de jun¡o del 2023

vrsro.-

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artfculo 194 de la Constituc¡ón Política del Perú, concordante
con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades N 27972,
establece que las mun¡c¡pal¡dades son órganos de Gobierno Local y gozan de autonomfa
política, económica y adm¡n¡strativa en asuntos de su competenc¡a y emiten actos de
gobierno, de administración y adm¡nistrativos en sujeción al ordenam¡ento jurfd¡co.

Que el artfculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, señala que denlro de
las atribuc¡ones del Alcalde, está: D¡ctar Decretos y Resoluciones de Alcaldfa, con sujec¡ón
a las leyes y ordenanzas;

Que, con Oficio N' 086-2023/PSyCLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha
05 de junio del 2O23 la Gerencia del Puesto de Salud del Distrito de lnclán, solicita el
'reconocimienlo para el personal del Puesto de Salud lnclán por su participac¡ón en la
Campaña de Evaluación Medica para ldenlificación de Pacientes con discapacidad
real¡zado el 20 de mayo del presente.

Que, estando a las facultades otorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
instituciones, personas naturales, personas jurldicas, por el trabajo realizado €n benef¡c¡o
de la comunidad del D¡strito de lnclán, por su contribución al brindar una atención
preventivo asistencial e ¡ntegral de la salud, en sus diversos sectores de la población,

itiendo forjar una sociedad saludable en el distrito.

r egtas consideraciones, estando a las facultades conferidas por la Constitución Polft¡ca
Pen: y la Ley Orgánica de Mun¡cipalidad, y estando al V' B' de la Gerencia Municipal

y Oficina de Asesoria Jurídica;
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ELVE:

ARTÍCULO UNICO.- RECONOCER a nombre de la Municipal¡dad Distritat de tnctán a la
Odontóloga MARIA ZOILA LUDEÑA ESPINO personal del Puesto de Salud lnclán, por
su destacada labor y desempeño de sus funciones en benef¡cio de la población del distrito
de lnclán.

REGf STRESE, CoTIUNÍ QUESE Y ARCHIVESE.
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El Oficio N" 086-2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de
junio del 2023 y el provefdo de Gerencia Municipal disponiendo la proyección de acto
resolutivo;
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